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La. atención educativa de los menores procedentes de Reforma y
Protección ha venido realizándose hasta el presente curso académico
199Q..1991.en el Colegio público «Mosén Emilio Pérez Vicbl», Centro
Público de Adminsitración Especial ubicado en la Casa Tutelar de
Menores «El Buen' Pastor» y en el Hogar «San Francisco de Paula».

Desde hace varios años han ido produciéndose cambios sustanciales
en la atención de la población marginada' v. de esta forma. a partir dél
curso 1984/1985 se desamdla un Programá de Educación Compcnsato~
na por parte de.1 Ministerio de Educación y Ciencia con el o~jetivo
fundamental de lograr la escolarización normalizada de todo 'tipo .de
población infantil. "

Por otra panc, los. Servicios de Protección de 'Meno~s .de la
Diputación General de Aragón han fijado como uno de sus·objeuvos la
normalización de este tipo de problemáticas infantiles,

No obstante, a pesar de los esfuerzos realizados, todavia queda una
reducida PQblación escolar que, por divenas circunstancias. rechaza las
ofert;ls que' se presentan a través del sistema educativo normalizado.

A la vista de lo antenor. se desprende que la "finalidad que justificó
la existencia, del Colegio Público «Mosén 'Emilio Pérez V~dal?> ha
perdido vi¡encia y en el l1).omento actual parece que.lo más mdicado
seria plantear la supresión de dicho Centro y a la vez, establecer un
nuevo marco de cooperación entre el Depanamento de sanidad.
Bienestar Social y Trabajo y el" Ministerio de Educación y,Ciencia que
pcrm!ta ac~meter ~obal y ~onjuntamente la problerrtática deriva~a de
la e:ustenaa de mños 'y runas menores Que. necesitan de atenciones
educativas adaptadas, de'formaque-pucdan ser compensadas las
'precarias condiciones en que se encuentran. .."

A dichos, efectos el Ministerio de Educación y Ciencia y en ~u
nombre, el excelentísimo señor don Alfredo P&"CZ Rubalcaba. Secretano
de Estado de Educación- y la Diputación General de Aragón y. en su
nombre. el. excelentisimo señor don Fernando. Labena. GaUizo, Conse
jero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, firman ell;'resente Convenio
Singular relativo a la atención a jóvenes de reforma. Diñas de protección
e inadaptados. esco~ en ~l que establecen las siguientes

, CLAUSULAS

CONVENIO SINGULAR ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCA
CION y CIENCIA Y LA DlPUTACION GENERAL DEARAGON

PARA LA ATENCfON A JOVENES DE REFORMA,
NIÑOS DE PROTECCION; TUTELA O GUARDA, E INADAPTA

DOS ESCOLARES'

Primera'.-La Casa Tutelar «El Buen PaStor», sita en carretera de
Madrid. kilómetro 316 de Zaragoza. adscrita. al Departamento de
Sanidad y Bienestar Social y Trabajo de la Diputaci.ón General de . ~
Aragón. atenderá a los menores que se hallan en la mlsma. po~ orden ~
judicial.' Se garatizará el derecho a la educación de su poblaclón mlerna j

. y se elabo~ni un pro¡rama instructivooformativo acorde con el pro· .,
grama educativo general en situación de Reforma y conjugando los ~
aspectos academicos, manuales, ocupacionales y profesionales. :,

Scgunda.-EI programa educati\1o será ¡lohal y definido conjunta- .~
mente por el personal de ambas. instituciones. El Director del Centro ¡I,.
Tutelar «El Buen Pastar» coordinará el funcionamiento general del
ft~t:.ama, elperso~l y ,~rá c.l primer ~ponsable a efectos ~rgan~z~~ .. 4:

' Tercera-Para facilitar la atención del alumnado se procederá la
ol'ganiz:lción de tres módulos o grupos a los Que se adscribirán los
menores de acuerdo con sus earaeteristicas personales con unos números
máximos y mínimos que fijará la Comisión Paritaria que más adelante ;
se sefiala.,.Por otra parte. cuando la situación lo conseje se posibilitará
la escolarización de jóvenes de catorce..quince años en las Aulas
OCupacionales de'1os Centros de Educación de Adultos del Ministerio de
i~I~~acióny Ciencia, con un máximo de dos menores de Refo~a por> i j....

Cuarta.-El Ministerio de Educación y Ciencia se compr.omete a ~
facilitar, a través de la Dirección provincial. un Profesor de Educación
General Básica por cada uno de los m~ulos'. más otro Profesor de
Educación General Básica o. Maestro de Taller para ros tres grupos:
igualmente colaborarán en el programa el profesorado de las Aulas
Taller de los Centros de Educación de Adultos en los términos )
establecidos en la cláusula anteriof_ . ;. "4t

Quinta.-EI Departamento de sanidad. Bienestar Social y ~I'?bajo de
la Diputación General de Aragón se compromete a facIlItar tres
Educadores de apoyo para el desarrollo del Pro~rama. Asimismo
garnnti~rá la atención mé'4ica. psicológic~ y asi~tencIa social neces~r.ia
y asumirá los gastos malertales y de funCIonamIento de esta actuaclOn
educativa. ,t

SCxta.-A los efectos de la Administración Educativa esta actuación
estará· adscrita al Colegio püblico «Jerónimo Blancas y Tomás» de
zaragoza para garantizar a los alumnos las acreditaciones, documenta~
ciones y posibilidad de tramitar las correspondientes titulaciones aca
démicas. ..

Sin perjuicio de lo anterior esta actuación dependerá de los Servicios
correspondientes ¡fe la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia.
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RESOLÚCION ie 8 de .enero de 1992. de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad al Convenio singular entre,el Ministerio de
.Educa.ción y Ciencia! la Diputación Provincial.de Aragón.

Suscrito con fecha 19. de diciembre de 1991 el Convenio singular
entre el Ministerio.de Educación Y.Ciencia y la Diputación General de
Aragón para:!\tención a jóvenes de reforma, niños de protección, tutela
o lIuarda. e inadaptados escolares, . '

Esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto·que se
publique en el «Boletin Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta. " .

Madrid. 8 de enero de 1992.-EI Director general de Coordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo. •
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2486 RESOLUCIONde 27 de noviémbre de 1991, de la Dir",: ,
don General4.e Personal y Servidos. par la que se dispone

- la publiroci4n. del' fal/o deJa sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en 9 de mayo de 1991. relativa al
recurso CDnlPncioso-administrativo. interpuesto' por don
Danie/Aroriso ~Gal/o., sobre ~rdida de 1a condición de

Iuneid/lario del Cuérpo de Profesores de EGB. ,

De conformidad con ici '~tablécido en la Orde~-de--ide octubre de
"1'991 por la, que se dispone el cumplimientó en sus propiosterminos de
la sentencia dictada por!a Audiencia Nacional en 9 de mayo de 1991.
rclativ.a ~I recurso contencioso-administrativo número I.089/1990APL,
interpuesto por don Daniel Alonso Galló, sobre pérdida de la condición
de funcionario del Cuerpo de Profesores de EGB,.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo. cuyo
tenor literal.~ el siguiente:" .,'. . . _. .

«Fallamos: Que'debemos desestimar y-aesestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de don .Daniel
Alonso Gallo contra la sentencia de Ja sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional. del 29 de noviembre de 1989,
dictada en recurso 'de apelación numero 1.089/1990. sobre perdida de la.
condición de funcionario del'Cuerpo de Protesores de EGB. _

No ha lugar a una expresa condena por las costas de la apelación.».

_Lo que publico ~~ general conocimiento. " . .
Madrid. 27 de noviembre de 1991.-EI Director general de Personal

y Scrvicios,Gonzalo.Junoy García de Viedma.

Umo. Sr. Subdirector general de Gestión. de· Personal de Ensenanza
Básica..' .' _. . '

Excmo. Sr.~ dl; EStado de Eduéaeión e Ilmo. Sr. SubseeretaÍlo
del O<:partamento. .

" Vistos la Ley Orgánica 8/198S:'de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos
EducativOS; la Orden de 14 de aDril de 1989, sobre renovación de
concienes educativos; la Orden. de S de noviembre de 1991," sobre
autorización del cese de aetividades~'el punto 13 de la Orden de 28 de
dicj.cmbre de 1988. y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Madrid ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a aquellos
alumnos de esto Centro ,que deseen continuar bajo el rigimen de
enseñanza gratuita. sin que sufran interrupción sus estudios. conforn'le
a lo preceptuado en el articulo 63 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de
julio. reguladora del Derecho a la Educación. - "

"Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa.
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Eaeoiares. ha dispuesto: "

Rescindir el concierto educativo firmado con el Centro privado de
Formación Profesional de primer grado «Teide 11I», de Madrid. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 47, s), del Real Decreto 2377/1985,
de· 18 de-diciembre..'quedando sin.efCeto desde comienzos del prese~te
curso escolar 1991/1992. ' •.

. 'Co~tra i:$ta.ofcien el interesado podrá:interponer recurso'de reposi.
ción previo 'al rontenciosc>-administrativo en elJlazo de un mes, a
contar desde el.diasiguiente de su publicación en- «Boletín Oficial del
Estado». "... '.

'. "\'<"''''''.'1. ."

.Madrid; 13 de'enm 'de 1992..

.~ .. '
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, SCpti!'\a,,":En el Hogar «San Francisco de ?aula». sito en el paseo del
C~nal. StO nu,!,cro. de Za:as0za. adst:rito al Departamento de Sanidad,
BIl:ncsta;r Social, y Trabajo d~ la Drputación General de Arag6n, se
n~'.nde~ ~ .los niños de Pr,otc~c.lón de ~t~nores internados en el mismo.
Mn posibilidad.de ~scolanz.:l~lon normalizada, así como a los alumnos
de Centros ~Tdl~.anosQue•.sln ser de.esa procedencia. no pueden seguir
una escoianzacton normalizada. En este Centro se creará una ¡nfraes
t~~ctura. educativa flexible que permita la acogida y -posterior escolariza
CIO':' 3nlculando una oferta ed.ucativa compensatoria. También garanti

. 7ara el derecho a .Ia educación de los niños que por circustandas
dcsfaH:l:rables mamfiesten fuerte rechazo hacia el sistema educativo
normalizado. • .

Octav3.-la organización de este programa constará de un «Grupo de
AC0.iida» v una «:~ctuac~ón. Esta!,le» estructurada en tres grupos
n'?:\lbl~s: ÓOS JX1ra Impa~lr areas mstt:Umentales y uno para talleres
IecnologICo~. Estas. modahdades contaran con un programa educativo
g!0bal definIdo conjuntamente por el personal de ambas instituciones. El
[)!fcctor del Hogar «San ,FranCISCO de Paula», coordinará el funciona~
nl!en,to general del proarama, el personal impliado en el mismo y será
d pnmer responsable a efectos orsanizativos.

N<!vena.-Complementa.riamente a las acciones del Hogar 4Óan
francIsco de Paul&» también se verá posibilitada la escolarización de
Jóvenes de C3torce-quince años de edad, internados en dicho Centro en
las Aulas Ocupacionales de los Centros de Educación de Adultos'del
Ministero de Educacióil y Ciencia. -:""
~ .I?écima.-El Ministeri.o'~ Educac~ón. y Ciencia se compromete a
.aclhtar a través de la Dtrección ProVInCIal. un Profesor de Educación
q~neral Básica pa~ el «Grupo de AC!J8ida», dos Profcsom de Educa.
ClOn General BáSica para las áreas tnstrUrmtltales de la «Actuación
Estable» y un ProfcS9r de Educación General Básica o un Muestro de
Taller para el área tecnológica. Igualmente colaborarán en el programa
los Centros educativos donde se escolaricen los niños~osa la tutela
o guarda de la Diptttaetón General de AralÓn.

Un~cima'7EI Departamento de Sanidad, Bienestar Social 'f. Trabajo
de la DiputaCIón General de Atalón se compromete a facditar seis
Educa~ores de apoy~ para .cl· ~rron~ de est;e ~m~. Asimismo
garantI~rá la ateoclon méd!ca. p51colóSJC;& y allsteftaa SOCial necesaria
)' asu~m\ los gastos matenales de funcionamiento de esta actuación
educattva. .

Duodécima.-A 105 efecto de la'Administración· Éducativa esta
actuación estará adscrita al Cole¡io Público «Ramón saínz de Veranda»
de Zara¡oza para garantizar a 105 alumnos las acreditaciones, documen.
taciones y la posibilidad de tramitar las conespondienteS titulaciones
academias. •

Sin peJjuicio de lo anterior esta actuación dependerá de los Servicios
eOn:csJX?ndientes de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
v CienCia.
. Dcci~ote~.-Los niños que sin estar acogidos ala tutela o guarda
de la piputaelón 9entral de Aragón se hayan de incorporar a estas
actuaciones educativas no superarán nunca el SO por 100 de la totalidad
d.c1alumnado de las l1)ismas. Su presencia· en el ,PrOIfama se hará
slcmpre de acuerdo con los e51udiO$ técnicos de los Equipos Psicopeda
góSicos. del Ministerio de Educación y Ciencia.

Occlmocuarta.-Lajornada de trabil.io de 105 funcionarios del Minis
terio de Educación y Ciencia que presten sus servicios en los programas
señalados el! las c1á\lsulas anteriores será la establecida en la Orden
de 31 de juho de 1987 (<<Boletín Ofieial del Estado> de 18 de agosto).
La Dlrc~IÓl!Prc?vincial d~1 Ministerio de Educación y Ciencia autoriza~
ro una ~Istnbuelón hOl'8;na adaptada a las ntcesidades educativas, de
("onforr~'I1dad~on lo pre\l)~to en el apartado tercero de la referida Orden.'

Dcclmoqumta.-También es objeto del presente C?onvenio Singular la
es.colarización ordinaria,.que se considerará prioritaria, de niños y niñas
~,c guarda '? tutela de la Diputación Qcneral de Ara&ón que por sus
:::lrcunsumcI~s personales ,puedan scgui~a. au~ue- ,precisen apoyos
s!.lplcmentanos. Ello, al ob]Cto de normaltzar la SltuaCIón escolar de los
0,itl,lTl;nos citados y ~ptimizar los re~ursos personales de los programas
l,.=..g.ldos a la atencIon de la poblaCIón-desfavorecida.

.occim0st:xta.-las actuaciones previstas en el presente Convenio
'<:'3n supervIsadas por una Comisión Mixta paritaria:

P~)r parte del ty1i~isterio'de Edu~!1dón y Ciencia estará formada por
el Director, .Provmclal de ~ducaclon d~ zaragoza. que ostentara la
r~'prescnt?clon. de la Dcl~clón del GobIerno en la Comunidad y por

~'trcs funCIOnarIOs de la DITCcción ProvinciaL -
- • p?~ part.e de.la Com,unidad Autónoma estará inlegrada por el Jefe del

Scrv,H.·'O de Samdad. Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza el Jefe del
EQUIpo de Recepción y Diagnóstico. el Director de la Casa Tutelar «El
B'Je-n Past0t:». y el !?irector d~1 H~r «San Francisco de Paula».

La ·Comlslon MIxta estara presldl(ia por el Director Provincia'l de
E: l1cación en zaragoza.
. I?ecimoséptima.-L La funciones de la Comisión Mixta serán las

SI g"ilentes:

~d Ap'robar los pro)'ectos de las actuaciones educativas. _
o) FIJar el número máximo y mínimo de jóvenes para 105 diferenles

programas. .,

. e) Evaluar el funcionamiento de los programas y proponer, si
procede, las modificaciones pertinentes en cada caso.

d) Contribuir a la formación del personal encargado de desarrollar
los programas para responder a las exigencias de los mismos.

C) Estudiar las necesidades derivadas de la escolarización normali
zada de niños de guarda)' tutela de la Diputación General de Aragón
proponiendo las medi~lls que pa1\:ICan ,más adecuadas para favorecer y
hacer eficaz este tipo de escola.rizadón.

2. ~ ~omísión podrá delegar en grupos de trabajo mixtos alguna
de las sIguientes tareas:

a) Estudio individual del historial. características y circunstancias
personales, sociales y familiares de los alumnos incluidos en el pro
grama.

b) Propuesta del tipo de escolarización que más se adapte a las
circunstancias de cada cuso.· .

e) Seguimiento y evaluación de los resultados de la escolarización
acordada en cada ,caso. ,

d) Estudio -de las necesidades derÍ\'adas en cada caso de escolari:z:a
ción normalizada de ni ños de guarda o tutela de la Diputación General
de Aragón.

Dedmoctava.-EI presente Convenio estará vigente a'partir del curso
1991-1992 y se entenderá prorrogado curso a curso si no ex.iste denuncia
ex:presa por alguna de las partes.. Dicha denuncia deberá efectuarse al
menos con seis meses de antelación respecto de la fecha de finalización
del curso de que se trate. "

y estando de acuerdo las parte con el contenido del presente
Convenio y JX1T8 que asi conste y en prueba de conformidad. firman el
mismo por dupliado en Madrid a 19 de diciembre de 199 l.-El Secretario
de .Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubakaba.-El Consejero de
Sanidao Bienestar Social y Trabajo, Fernando Labena Gallizo.

\

M.INISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

'. y TURISMO
:RESOLUCION de 18 de no\'iánbre de 1991, de la Direc
cidn GC'neral de Po/ifica Tcc/loló¡(Íca, por la que se homolo
gan 15 leclados fabricados.por «Chicony Eleclrics Ca. Ltd.»
l'1l su inslalación ;nduslrial ubicada en Tailandia. '

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
'presentada por «Compumarket, Sociedad Anónima». con domicilio
social, en avenida Ba...iera, 1, municipio de MadricL provincia de
Madrid, para la homologación de 1S teclados fabricados por «Chicony
Ekctfonics Ca. Ud.», en su instalación industrial ubicada en Tailandia;

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida ~r la lc¡islación vigente, q~e afecta al producto cuya homologa
clan SOI1Cl13, y que el Laboratono Ccntral Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave número 91104172, Y la Entidad de
inspección >' control reglamentario «Tecnos. Garantía de Calidad.

'Sociedad Anónima». por certificado de clave numero TM..cOMP.ElE~
IA-Ol (TP). han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por' el Real Decreto
1150/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección Gcneral. de acucrdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
scna de homologación GTE-0441 v fecha de caducidad el día 18 de
no\!icmb~ de 1993. definiendo como caraeterí~ticastécnicas para cada
m:¡rca y tIpo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicid:¡d de un ano. y el primero antes del dia 18 de
noviembre de 1992.

El titular de esta Resoludón presentará. dentro del período. fijado
para somctcrse al control y seguimiento de la producción. la documema
ción acrcditati".. a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones illl~ial~ así cO,mo la declaración en la que se haga constar
qlle. en la fabncaclón de dIchos productos. los sistemas de control de
calidad utiliz::Idos se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. E~ta homologación se efcetua en relación con la disposición que se

cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión' de esta homologación dara lugar ala


